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          Bogotá, 17 de Agosto de 2012
Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad.

REFERENCIA:    RADICACION DE PROYECTO DE LEY  No.             “Por medio de la cual se dictan medidas para la detección y evaluación de Obras Civiles Inconclusas de las entidades Públicas y se dictan otras disposiciones”.

Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Ley No.          “Por medio de la cual se dictan medidas para la detección y evaluación de Obras Civiles Inconclusas de las entidades Públicas y se dictan otras disposiciones”.
Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Cordial Saludo,

   AUGUSTO  POSADA SANCHEZ                   CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

Representante a la Cámara por Antioquia                        Senadora de la republica

“Por medio de la cual se dictan medidas para la detección y evaluación de Obras Civiles Inconclusas de las entidades Públicas y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene como objeto principal el salvaguardar las vidas como derecho fundamental, por medio de la detección y valoración de las obras inconclusas que hacen parte de las entidades públicas, las cuales no se concluyeron de acuerdo a lo planeado, y por lo tanto, requieren de un tratamiento de evaluación e inversión tanto técnica como financiera, para determinar si se terminan o se demuelen.

Artículo 2. Definiciones: Para efectos de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

a) OBRA CIVIL INCONCLUSA: Considérese como obra civil inconclusa, un inmueble especial que no se terminó de acuerdo a lo planeado, y por lo tanto no tiene acta de entrega, y además requiere de un tratamiento de evaluación e inversión tanto técnica como financiera. 

b) REGISTRO DE OBRAS CIVILES INCONCLUSAS: Entiéndase como registro de obras civiles inconclusas el inventario que debe realizar la entidad pública de sus obras no terminadas y que por lo tanto no tienen acta de entrega, de conformidad a las clausulas contractuales, legales y/o convencionales, y por ende han sido abandonadas.

Artículo 3. A las Entidades Públicas les corresponde realizar un Registro de Obras Civiles Públicas Inconclusas, para establecer la realidad respecto a su infraestructura física, en un término perentorio de un (1) año.

Parágrafo: El Registro de Obras Civiles Públicas Inconclusas debe contener:

a) Nombre de la entidad publica a cargo de la obra.

b) Clase de Obra.

c) Planos aprobados por la autoridad competente.

d) Permisos de construcción.
e) Ubicación.

f) Área del predio.

g) Área contratada.

h) Área total construida.

i) Presupuesto original de la Obra.

j) Adiciones si las hubo.

k) Estado actual de la obra.

l) Razones técnicas y jurídicas por las cuales la obra quedó como inconclusa.
m) Determinar si hubo pago parcial o total, en caso afirmativo en que porcentaje, para efectos de determinar responsabilidades penales, y disciplinarias a que haya lugar.

n) Concepto del supervisor o quien haga sus veces.
Artículo 4. Una vez establecido el Registro de Obras Civiles Públicas Inconclusas, la Entidad Pública contará con un término no mayor a un (1) año para realizar el diagnóstico que les permita valorar la viabilidad técnica, jurídica y financiera, e igualmente, iniciar las acciones legales correspondientes contra los responsables por el incumplimiento.

Parágrafo: Las Entidades Públicas para el cumplimiento de la presente ley, deberán disponer en sus presupuestos, las partidas pertinentes.

Artículo 5. Artículo 5. La Entidad Territorial, contara con un (1) año a partir de la decisión emanada de la autoridad administrativa competente y/o sentencia judicial según sea el caso, para iniciar la terminación o demolición de la obra civil inconclusa.
Artículo 6. A través de la oficina de Planeación de cada Entidad Pública, se deberá ejercer el control sobre la aplicación de la presente Ley, por ser la encargada de tener actualizado el Registro de Obras Públicas Inconclusas.

Para su implementación, los entes territoriales y las entidades públicas dispondrán de los recursos ya existentes de software, hardware y conexión a redes públicas como la Internet. 
Artículo 7. El Registro de Obras Civiles Inconclusas, será público y a disposición de la ciudadanía sin ninguna restricción. Harán parte de los procesos de empalme entre administraciones, de los informes de gestión, de las rendiciones de cuentas y estarán al alcance inmediato en los medios de divulgación y de consulta en general, tales como páginas de Internet.

Artículo 8. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO
AUGUSTO POSADA SANCHEZ
Senadora de la República




Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estado, como garante y responsable de la aplicación a todos sus ciudadanos de los derechos constitucionales establecidos en nuestra Carta Magna del 91, y el Congreso de la República como parte fundamental de dicho Estado, deben implantar mecanismos idóneos para restablecer la credibilidad en nuestras entidades públicas, con el fin de propender por que el interés general prime siempre sobre el interés particular.

Colombia, como Estado Social de Derecho, según el artículo 1º de la Constitución Política de Colombia, tiene la obligación jurídica y moral de aplicar una justicia social y propender por que la vida, mediante la sujeción de las autoridades públicas y a los principios, derechos y deberes sociales de orden constitucional nunca se violenten ni se transgredan. 

El papel del Estado Social de Derecho consiste en crear entre otros, la satisfacción de sus necesidades, traducidas en el caso que nos ocupa, en la construcción, y/o reforzamiento y/o remodelación entre otros de las Obras Inconclusas, para que este país se desarrolle de acuerdo a las necesidades del siglo XXI, teniendo en cuenta que cada día se exige más de una administración respecto al trabajo y los recursos que se invierten en infraestructura física, buscando siempre estar a la vanguardia de una ciudad más amable y segura para todos.

En Colombia, es imperiosa una inversión presupuestal transparente, para continuar con el desarrollo territorial mediante la construcción de obras que demandan progreso, lo que conlleva a promover la participación comunitaria, y el mejoramiento social y cultural de los ciudadanos.

Además, no se desconoce el trabajo de las entidades públicas en la construcción de sus obras, por cuanto se necesita que los territorios se desarrollen respecto a su infraestructura, presumiendo que han sido producto de estudios serios de necesidades, de prefactividad y factibilidad para ya iniciar su ejecución y con una planeación estricta.

No obstante, a diario conocemos de casos dolorosos y vergonzosos de obras inconclusas o elefantes blancos como se denominan en el argot popular por cuanto son obras inservibles, que no justifican de ninguna manera la negligencia y la morosidad de los responsables en dar por terminada una situación que a todas luces es ilegal.

Es de conocimiento público, que la pésima planeación y el manejo que han hecho las administraciones de los recursos que pagamos los Colombianos, traen como consecuencia las obras inconclusas, sin prever que estas le hacen mucho daño al país, no solamente por las demandas que interponen los afectados por las caída de los muros o por otros accidentes que ocasionan heridos o muertos, sino porque algunas veces, las ponen en funcionamiento sin terminarlas, existiendo un peligro inminente en la integridad física de los ciudadanos; además, el detrimento patrimonial que conlleva estas conductas muchas veces se dejan en el olvido, y no se toman las medidas de tipo disciplinario, penal ni fiscal correspondientes.

Ahora bien, como las Administraciones no toman conciencia de la obligación que tienen de cumplirle a la ciudadanía, primero con la correcta inversión de los recursos, previo estudios técnicos, jurídicos y financieros, y segundo, actuando con honestidad y probidad para evitar la corrupción de algunas, pues muchas obras se abandonan quedando como inconclusas a merced de cualquiera, sin que nadie tenga sentido de pertenencia sobre ella.

MARCO JURIDICO

Es importante mencionar que las disposiciones referentes a la construcción, diseño, y ejecución de obras, se encuentran inmersas en la Constitución Política del 91, en la Ley 80 de 1993 “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, en la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos “y las normas que se expedido a nivel local, para el caso de Bogotá.

Son aplicables el Código Civil Colombiano, con el Régimen de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual, y el Código de Comercio, que describe la construcción u obras, como un acto mercantil, cuando se refiere a obras regidas principal o subsidiariamente por el derecho privado. 

Es importante mencionar, que Colombia es demandada continuamente, no solamente por las muertes o heridos que se presentan, sino porque las Públicas Inconclusas
, generan consecuencias adversas al interés colectivo, a saber:

Un caso concreto es la Acción Popular tramitada el día 14 de abril de 2010 ante CONSEJO DE ESTADO -SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -SECCION TERCERA, cuyo Consejero ponente (E) es el doctor MAURICIO FAJARDO GOMEZ, expediente N. 68001-23-15-000-2003-01472 01(AP) y ALFONSO LOPEZ LEON Y OTRO, de la obra inconclusa denominada unidad deportiva del barrio Palmira del Municipio de Barrancabermeja.

La Sala expresa: “En primer lugar… los actores populares denuncian claramente que: “Las personas que habitan este barrio y sus zonas aledañas no pueden llevar a cabo la práctica de actividades recreativas, culturales y deportivas por encontrarse la obra en un estado en el que no es posible hacer uso de ella en condiciones normales.” Por su parte, en el petitum del libelo introductorio se exige que cesen las omisiones de la Administración, que se termine la obra y que sea entregada en buen estado.

En segundo lugar, respecto de los demás elementos probatorios con fundamento en los cuales se puede adelantar el análisis jurídico para concluir si es procedente o no amparar los derechos colectivos, la Sala tiene por acreditado que:

· La unidad deportiva del barrio Palmira del Municipio de Barrancabermeja es una construcción inconclusa, puesto que en el expediente se ha acreditado que (i) la pista o cancha donde se habrían de desarrollar las actividades deportivas no está terminada; (ii) las graderías tampoco lo están; (iii) hay “escombros, basuras y maleza”; (iv) los espacios que habrían de corresponder a camerinos, baños y oficinas están inacabados, así como también las instalaciones para agua y luz; (v) no hay un cerramiento, mallas o puertas que permitan asegurar la construcción e impedir su utilización para actividades diferentes a las que le son propias.

· La unidad deportiva del barrio Palmira del Municipio de Barrancabermeja se ha convertido en un lugar que se utiliza, o al menos es susceptible de ser utilizado, por parte de transeúntes y personas extrañas a la vecindad para el consumo de drogas; para la realización de sus necesidades fisiológicas; para botar basuras y para hacer las veces de guarida de quienes quieran atentar contra la seguridad de los habitantes del barrio.

Es decir, la Sala concluye que si hay vulneración a los derechos colectivos y no debemos olvidar que estos derechos priman sobre los particulares.

Otro caso es la Acción Popular presentada por DIANA XIMENA RICO RIAÑO y GINA PAOLA OCHOA ante el CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN PRIMERA, cuyo Consejero ponente es el Doctor CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE, de fecha ocho (8) de junio de dos mil seis (2006), en el Expediente 25000-23-25-000- 2004-00040-01, quien manifiesta entre otros:

“…En el caso concreto se encuentra acreditada la necesidad de adecuar la estructura del puente peatonal para asegurar que la movilidad de los transeúntes se produzca en condiciones seguras y para garantizar el acceso de las personas discapacitadas, mediante la terminación de las obras de construcción del puente peatonal que quedaron inconclusas pues consta en su diseño estructural que requiere de rampas con sus respectivas barandas de protección en ambos extremos, pues no se necesita mayores disquisiciones para concluir que sin estos elementos la estructura no sirve para prestar el servicio de circulación en condiciones seguras a que por naturaleza esta destinada”. 

En estos dos (2) casos de Acciones Populares, la Sala del Consejo de Estado reconoció incentivos económicos a favor de cada uno de los dos actores populares.

Para dar mayor ilustración a este tema, considero apropiado transcribir apartes del concepto No. 234-2006, suscrito el 12 de septiembre de 2006, por la doctora FANNY ESTHER RAMÍREZ ARAQUE, Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, dentro del expediente de la Acción Popular cuyo actor es PROAMBIENTE LTDA. Y OTRO, demandado: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS y el asunto: OMISIONES DENTRO DEL CONVENIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE.

“…Las obras inconclusas son el típico ejemplo de la ineficacia en la actuación administrativa. La obra inconclusa del parque de montaña fue un cúmulo de una serie de decisiones y operaciones improvisadas de las diversas autoridades demandadas del departamento de Antioquia que llevaron a que, al día de hoy, ese proyecto no cumpla las finalidades para las cuales fue planeado y en el cual se involucraron y despilfarraron cuantiosos recursos públicos, sobre los cuales debe haber responsabilidades penales, fiscales y disciplinarias, como lo determinó el a quo. Esta Agencia del Ministerio Público considera que es necesario que se establezca la verdad y se individualicen las responsabilidades, en aras de defender y proteger efectivamente los derechos colectivos vulnerados por las entidades públicas demandadas; de allí que se deba compulsar copias a las entidades de control, -Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la República- para que se adelanten las investigaciones disciplinarias y fiscales respectivas, y a la Fiscalía General de la Nación para que adelante las investigaciones penales correspondientes. 

Aduce la gobernación de Antioquia en la apelación, que no se puede pretender poner en funcionamiento las obras allí desarrolladas, por cuanto se atentaría contra el derecho a la vida y la integridad personal, pues el tobogán al parecer, no reunía las condiciones técnicas y de seguridad para su funcionamiento. Esa afirmación denota una vez más, la improvisación y la mala gestión administrativa del departamento, pues si uno de los elementos de ese parque como el tobogán, no reunía las condiciones técnicas y de seguridad para su funcionamiento, ello se debió a la falla de la administración que no hizo los correctivos del caso, a la falta de planeación e improvisación y como bien lo dijo el a quo, al desgreño administrativo que acompañó a todo el proyecto. Lo probado en el expediente es que ese proyecto de parque no concluyó satisfactoriamente y que la comunidad a la cual iba dirigido, no pudo beneficiarse ni disfrutar de un sitio de esparcimiento y recreación por los continuos yerros en las decisiones de las autoridades administrativas involucradas.

En todo el país, pululan las obras inconclusas, y otros ejemplos los vemos en Chivatá –Boyacá-, donde desde hace más de 8 años no se han culminado obras como el Polideportivo del municipio con un inversión de más de 300 millones de pesos, y el escenario no está edificado ni en un 40 por ciento, ya que le falta la cubierta y los baños, entre otras obras. 

La construcción del barrio de interés social Villa del Rosario, proyecto con el cual se beneficiarían 58 familias de Chivatá, comenzó a desarrollarse hace más de 12 años y su avance prácticamente ha sido nulo. Además, existe un pozo profundo que fue construido hace 7 años, por un monto de $600 millones, para surtir de agua a la vereda Rica y tan solo funcionó durante seis meses.

Sin ir más lejos, en el barrio Las Brisas de la Localidad de San Cristóbal en Bogotá, el aumento en robos y atracos a causa de la obra inconclusa de la avenida primera entre carreras tercera y sexta se han convertido en uno de los problemas mas serios por el que atraviesan, quienes han solicitado a las autoridades competentes tomar las medidas necesarias, sin que a la fecha hayan adoptado la correspondiente.

Según el Periódico Local “Bogotá Occidente” del 11 de febrero de 2010,
 se refirió a las Obras Inconclusas de la siguiente manera: “Por otra parte, las autoridades educativas distritales reconocieron algunos problemas en la ejecución y culminación de las obras de reforma estructural que desde hace años se emprendieron en todos los colegios públicos de la ciudad. Los inconvenientes que se han presentado alcanzan a afectar el 10% de los proyectos contratados y tienen que ver con la ejecución de los mismos, como incumplimiento de los contratistas, necesidad de rediseño, desacuerdo con reclamaciones de sobrecostos, falta de licencia de construcción entre otros, serán solucionados mediante la rescisión de contratos y posterior adjudicación de nuevas licitaciones y aplicación de cláusulas penales cuando haya lugar. De esta forma, en la Secretaría de Educación hay en proceso de liquidación cinco contratos correspondientes a los colegios Alemania Unificada, sede San Martín de Loba; La Candelaria, Quiroga Alianza sede Gabriela Mistral; José Martí, sede Luis López de Mesa; y San Francisco, sede La Casona. Una vez ésta se lleve a cabo se abrirán los respectivos procesos licitatorios, cuyos tiempos dependerán de cada caso particular.” Esta situación no conlleva a costos más altos en las ejecuciones de las obras?.

La Secretaria de Hacienda Distrital, mediante la Circular N. 12 de 2006, solicito a las Alcaldías Locales, por medio de los Fondos de Desarrollo Locales, asignar recursos que permitan la terminación de obras inconclusas, orden impartida nuevamente mediante la Circular N. 05 de 2009, tres años después de la primera instrucción. Se podría pensar que hay preocupación por el tema, pero se va a revisar la realidad, y no pasa nada. Es decir las obras inconclusas continúan al garete, sin ponerles fin.

Y para terminar de ilustrar la cantidad de obras civiles inconclusas que pululan en nuestro país, es importante mencionar los casos descritos en el informe realizado por la Gobernación de Antioquia, con su famoso “Libro Blanco”
, a saber

“CASA DE LA JUVENTUD PAGADA SIN TERMINAR. “El contrato para la adecuación y ampliación de la Casa de la Juventud del municipio de San Carlos se encuentra vencido desde el 30 de diciembre de 2011 y no se han terminado las obras, no se realizó adición en tiempo y se hizo entrega de la totalidad de los recursos”.
“CONTRATOS PARA MITIGAR RIESGOS SIN TERMINAR En el informe de empalme se enuncia el listado de contratos aseverando que todos los correspondientes al 2010 estaban ejecutados a la fecha de entrega del mismo; sin embargo, se puede observar que en realidad existen 17 contratos en ejecución o terminados pero en proceso de liquidación y del año 2011 fueron entregados 26 contratos en ejecución, dentro de los cuales se presentan las siguientes anomalías:
El contrato celebrado con el municipio de Amagá en el 2011, cuyo objeto es la reubicación en la Urbanización Portal de Oro de 30 viviendas asentadas en la zona de alto riesgo del barrio La Esmeralda, se viabilizó con base en unos diseños y estudios previos erróneos, dando lugar a un contrato desfinanciado, que en la actualidad presenta dificultades para el cumplimiento de su objeto.

Y se advierte que el convenio suscrito con el municipio de San Juan de Urabá para construir obras de protección costera en los corregimientos de Damaquiel y Uveros, no ha podido ser liquidado a causa del incumplimiento en los pagos por parte de la administración municipal, a pesar de que la obra está terminada y recibida a satisfacción.”
Después de hacer este breve recuento, se hace necesario realizar un fuerte llamado a la Administración Pública, a fin de que inicien un control más serio, responsable y efectivo, para evitar accidentes y consecuencialmente las muertes de ciudadanos, que terminan en demandas las cuales afectan las finanzas del Erario Público.

Estas indemnizaciones como consecuencias de los fallos por demandas instauradas y sentencias en firme le cuestan al Estado millones de pesos, los cuales podrían ser invertidos en terminar, demoler, o construir obras de beneficio para todos.

Y otro aspecto que se desprende de las obras inconclusas y elefantes blancos, es la negligencia de los funcionarios que con su omisión, han permitido año tras año, que las demandas desangren las arcas del Estado, con la cancelación de millonarias suma de dinero ya mencionadas.

Donde están los entes de control para verificar tal situación, si las responsabilidades que se derivan de estas conductas son de índole fiscal, penal y disciplinario?. Considero que la ciudadanía se ha acostumbrado a que las denuncias sobre estas situaciones de corrupción, demandas, indemnizaciones y detrimento patrimonial se ventilen a través de los medios de comunicación y que no suceda nada en las instancias correspondientes.

Ya es el momento de tomar cartas en el asunto, disponiendo de una legislación concreta y perentoria sobre el tema expuesto, creyendo firmemente en nuestras instituciones.

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ                   CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

Representante a la Cámara por Antioquia                        Senadora de la republica

� El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas –DANE–, en el documento- Ficha Metodológica Indicador de Obras Civiles, las define así: “Obras Civiles: Conjunto de activos que prestan distintos servicios para la satisfacción de necesidades de un país o región asociadas con la generación y provisión de energía, agua y saneamiento básico, transporte, comunicación, recreación, etc., lo mismo que para promover el crecimiento económico en general. Este concepto incluye puentes, túneles, carreteras, líneas de ferrocarril, aeropuertos, puertos, sistemas de riego, redes de acueducto, alcantarillado, gas, electricidad, telecomunicaciones, centrales hidroeléctricas, oleoductos, viaductos acueductos, parques e instalaciones deportivas; incluyendo además todas las actividades relacionadas con el mantenimiento, reparación y mejoramiento de las mismas”. (Tomado de la ponencia del proyecto 018/2010 Senado).
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